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Asunto: Subsanación solicitud de exclusión del Régimen del Comercio de Derechos de 

Emisión 2026-2030 (Ref.: DGSAEC/SCA) 

 D. MANUEL LERMA VILLAREJO con D.N.I.  – T y D. FRANCISCO 

DAMIÁN HERRERA CÁRDENAS con D.N.I.  – L, actuando ambos como 

administradores mancomunados de la empresa CERÁMICA LA UNIÓN, S.L con C.I.F. B-

23.010.267 situada en BAILÉN provincia de JAÉN con domicilio en CTRA. BAILÉN – MOTRIL, 

KM. 1,2. 

EXPONGO 

Que tras recibir la comunicación con Referencia DGSAEC/SCA para la subsanación de 

la solicitud de exclusión del Régimen del Comercio de Derechos de Emisión 2026-2030, 

procedemos a completar y aclarar la información que se nos han solicitado para la tramitación 

de la exclusión solicitada: 

- En la solicitud presentada, tanto D. Francisco Damián Herrera Cárdenas, como D. 

Manuel Lerma Villarejo, ambos son representantes legales mancomunados de la 

instalación Cerámica La Unión, S.L. Por lo que, D. Manuel Lerma Villarejo sustituye 

a D. Ramón Lerma Herrera. Se adjunta la documentación que acredita dicha 

representación legal (escrituras instalación). 

- Se adjunta el documento de delegación de firma con el nombramiento de la 

persona representante para la presentación telemática de la solicitud debidamente 

firmado por D. Francisco Damián Herrera Cárdenas. 

- Aclarar que, tanto el correo electrónico de contacto incluido en la solicitud de 

exclusión presentada (launionceramica@gmail.com), como el correo recogido en la 

Resolución de exclusión vigente (info@ceramicalaunion.es), ambos son válidos, 

pero procedemos a mantener en esta solicitud el correo info@ceramicalaunion.es. 

SOLICITO 

Que se tenga en cuenta la aportación de dicha información y documentación para la 

subsanación de la presentación, en tiempo y forma. 

Y para que así conste, a los oportunos efectos, firmamos la presente en Bailén hoy, 

martes, 07 de mayo de 2024, 

 

Fdo.: D. Manuel Lerma Villarejo                  Fdo.: D. Francisco Damián Herrera Cárdenas           
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